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Convocatoria de la Junta General de Accionistas de  
T. Rowe Price Funds SICAV 

 
 
 

       Senningerberg, 25 de marzo de 2019 
 
Estimado/a partícipe: 
 
Por la presente le notificamos que la Junta General Ordinaria (la «Junta») de T. Rowe Price 
Funds SICAV (la «Sociedad») se celebrará el viernes, 26 de abril de 2019 a las 11:30 a. m. hora 
de Europa Central en 6H, route de Trèves, L-2633 Senningerberg, Gran ducado de Luxemburgo, 
con el siguiente orden del día: 
 
 

ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Aprobación de las cuentas anuales auditadas («Cuentas anuales auditadas»), incluidos 
el informe del Consejo de Administración y el informe del auditor de cuentas de la 
Sociedad correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2018. 

2. Liberación del auditor de cuentas y de los Consejeros de la Sociedad por el 
cumplimiento de los deberes realizados en el ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 
2018. 

3. Reelección de D.  Robert Higginbotham, D.ª Emma Beal, D. Jeremy Fisher, 
D.ª  Helen Ford, D. Justin T. Gerbereux y D. Ian Hoddy como Consejeros de la 
Sociedad hasta la celebración de la próxima Junta General Ordinaria de Accionistas 
de la Sociedad para el ejercicio que finalizará el 31 de diciembre de 2019. 

4. Reelección del auditor de cuentas de la Sociedad, PricewaterhouseCoopers Société 
Coopérative, hasta la próxima Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad 
que apruebe las cuentas anuales auditadas correspondientes al ejercicio que se cerrará 
el 31 de diciembre de 2019. 

5. Asignación de los resultados netos de conformidad con la(s) propuesta(s) del Consejo 
de Administración en la forma de pagos de dividendos y ratificación de los 
dividendos distribuidos durante el ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2018. 

6. Consideración de otros asuntos que puedan sugerirse apropiadamente antes de la 
Junta. 

 
VOTACIÓN 

 
Las resoluciones sobre el orden del día de la Junta General Ordinaria no requerirán quorum y se 
aprobarán por mayoría simple de las acciones presentes o representadas en la Junta.  
 



 
 
MECANISMOS DE VOTACIÓN 

 
Si no pudiese asistir en persona a la Junta y desea estar representado/a, tiene derecho a nombrar a un 
representante para que vote en su nombre y a este respecto adjuntamos un formulario de 
representación para su atención. En tal caso, le agradeceríamos que firmase el formulario de 
representación donde se indica, enviar una copia por fax para que llegue antes de las 3:00 p.m. hora 
de Europa Central del jueves, 25 de abril de 2019, dirigido a la atención de D. Achim Huebner (fax 
+ 352 46 26 85 825) y enviar el original firmado por correo a la atención de: 
 
D. Achim Huebner 
J.P. Morgan Bank Luxembourg S.A., 
European Bank and Business Center,  
6H, route de Trèves,  
L-2633 Senningerberg, 
Gran Ducado de Luxemburgo. 
 
Se ruega a aquellos accionistas que deseen asistir en persona que notifiquen la identidad de la 
persona arriba mencionada a más tardar el lunes, 22 de abril de 2019. 
 
Si desea revisar las Cuentas anuales, puede obtener un borrador de las mismas en la sede de la 
Sociedad, a partir de catorce (14) días antes de la junta general ordinaria, o solicitándolo en la 
dirección arriba mencionada. 
 
El poder de representación seguirá vigente si la Junta se aplazara por cualquier motivo. 
 
Si tiene cualquier pregunta relacionada con lo anterior, no dude en ponerse en contacto con D. 
Achim Huebner en el +352 34 10 2208. 

 
 

Las Cuentas anuales aprobadas estarán disponibles en la sede social de la Sociedad después de la 
junta. 
 
 
 
Por orden del Consejo de Administración 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
 

FORMULARIO DE REPRESENTACIÓN 
 
Yo/Nosotros el/los abajo firmante(s) ________________ siendo accionista(s) de T. Rowe Price Funds 
SICAV (la «Sociedad»), y con respecto a las acciones de mi/nuestra propiedad que figuran en el Registro 
de la Sociedad, por el presente otorgo/otorgamos poder de representación irrevocable a ______________ o 
al Presidente de la Junta, con total poder de sustitución, para representarme/representarnos en la Junta 
General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad (la «Junta») que se celebrará el viernes, 26 de abril de 
2019 a las 11:30 a. m. hora de Europa Central y en cualquier celebración aplazada de la misma, con el 
fin de deliberar sobre el siguiente orden del día: 
 

  A favor  En contra 
Resolución 1 Aprobación de las cuentas anuales auditadas («Cuentas anuales 

auditadas»), incluidos el informe del Consejo de Administración y 
el informe del auditor de cuentas de la Sociedad correspondientes 
al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2018.  

   

     
Resolución 2 Liberación del auditor de cuentas y de los Consejeros de la 

Sociedad por el cumplimiento de los deberes realizados en el 
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2018. 
 

   

     
Resolución 3 Reelección de D. Robert Higginbotham, D.ª Emma Beal, 

D. Jeremy Fisher, D.ª Helen Ford, D. Justin Gerbereux y D. Ian 
Hoddy como Consejeros de la Sociedad hasta la celebración de la 
próxima Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad 
para el ejercicio que finalizará el 31 de diciembre de 2019. 
 

   

     
Resolución 4 Reelección del auditor de cuentas de la Sociedad, 

PricewaterhouseCoopers Société Coopérative, hasta la próxima 
Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad que apruebe 
las cuentas anuales auditadas correspondientes al ejercicio que se 
cerrará el 31 de diciembre de 2019. 

   

     
Resolución 5 Asignación de los resultados netos de conformidad con la(s) 

propuesta(s) del Consejo de Administración en la forma de pagos 
de dividendos y ratificación de los dividendos distribuidos durante 
el ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2018. 
 

   

 
Resolución 6 Consideración de otros asuntos que puedan sugerirse 

apropiadamente antes de la Junta. 
 
 

   

 
El representante apoderado está autorizado asimismo a realizar cualquier declaración, votar sobre todos los 
asuntos, firmar todas las actas de las juntas y otros documentos, hacer todo cuanto sea legal, necesario o 
simplemente útil con vistas a la consecución y el cumplimiento del presente poder de representación y para 
proceder, de conformidad con las exigencias de la legislación de Luxemburgo. 

 
El presente poder de representación seguirá vigente si la Junta se aplazara por cualquier motivo. 
 
Realizado en______________________________ fechado a día ____________________, 2019 
 
Firma autorizada1 ______________________ 
 
1 No es necesario que la(s) firma(s) lleve/lleven certificación notarial. 
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